
 
 

 

Sincelejo, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Radicado No: 70-001-33-33-006-2020-00038-001. 

Demandantes: Aristóbulo Hernández Romero. 

Ena Sofía Hernández de Hernández. 

Demandado: Superintendencia de Notariado y Registro. 

 

Asunto: Se rechaza la demanda porque no fue corregida 

dentro de la oportunidad legal.  

 

Mediante providencia del 15 de marzo de 2021 se inadmitió la demanda. 

Dicha providencia se le notificó a la parte demandante por estado y 

electrónicamente. La parte demandante dentro del término legal que se 

le concedió para ello, no corrigió los defectos por los cuales la demanda 

se inadmitió. 

 

En consecuencia, con base en el artículo 169 numeral 2 de la Ley 1437 de 

2011: 

 

1. Se rechaza la demanda. 

2. Devuélvanse a la parte demandante la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

3. Ejecutoriada esta decisión y realizado lo anterior, archívese lo que 

queda del expediente. 

 

Mary Rosa Pérez Herrera 

Jueza 

                                                 
1 El expediente está en medio físico, y también está integrado por todas las actuaciones que están con este radicado en la 

plataforma Justicia XXI Web/Tyba. 
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